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Mexicali, Baja Galifornia, catorce de enero de dos mil veinticinco

cual la Secretaria General

de Acuerdos del Tribunal de Ju del Estado de Baja

enl Oficia

Actuario de la Sala onal adalajara del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de n, con la cual se notifica la sentencia de

veintisiete de dos mil veinticuatro, dentro del expediente

iante la cual se revocó el acuerdo plenario de

entg dictado por este órgano jurisdiccional en dos de
\

dici año inmediato anterior

Por lo que con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281, 282 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como el numeral 47 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

1 En términos del Lineamiento para la elaboración de versiones públicas aprobado por el Pleno del Tribunal
de Justicia Electoral de Baja California, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracciones X, y XXX, 4,
6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, fracción
XXl, 116, de la Ley General de Transparencia yAcceso a la información Pública; así como,4, fracciones
Vlll y lX, 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado
de Baja California; 3, fracción ll,13, 14 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
para el Estado de Baja California, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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PRlMffiO. Se tiene por reoibidd la notificación de cuenta, agréguese

para que obre como legalnrcnte ôorresponda.

NOTIFIQUESE por ESTRAIIOS â las partes, publíquese por lista y en

el sitio oficsal'de inûernetrde eþte Tribunal, de conformidad con los

artículos 302 fracción ll, de la Lef Electora'l del Estado, 63, 66, fracción

V y 68 del Reglamento lnterior ldel Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistra{a encargada de la instrucción, Carola

And¡.ade Rarnos, ante la Sect'etaria General de Acuerdos, Karla

G¡iovanna Guevas Escarl¡rnûe qr4ien autoriza y da fe. nÚgnlCnS.
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"LA SECRETARI,A GENERAL DE

ESTADO DE BAJA GAUFORIIIA"
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